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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 008 2023 00407 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Comercio Exterior de  

Colombia S.A. 

Demandado Trade AIM S.A.S. 

Decisión Requiere 

 

Se incorpora al Expediente Digital el citatorio para diligencia de notificación 

personal que se remitió a la dirección física de la parte actora conforme al 

artículo 291 del Código General del Proceso, acompañado de su constancia 

positiva de entrega, por lo cual, se requiere a la parte actora en los términos 

del artículo 317 del Código General del Proceso para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia se sirva notificar por aviso al demandado, so pena de dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito de las pretensiones.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

FP 
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